
  

  

Escritura No, 

ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICACION DE OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

OTORGADA POR: 

JORGE MARTINEZ JOMAR CiA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, A LOS 

DIEZ Y NUEVE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Comparece a otorgar la presente escritura de 

Modificación del Objeto Social y Reforma de Estatutos, el señor Jorge 

Martínez Jacob, Gerente y Representante Legal de la compañía JORGE 

MARTINEZ JOMAR CIA. LTDA., conforme consta del documento adjunto 

como habilitante. El compareciente es casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz ante la Ley para contratar., a 

quien de conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiesta que eleva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo
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Martinez Jacob , Gerente y Representante Legal de la compañia JORGE 

MARTINEZ JOMAR CIA. LTDA., conforme consta del documento adjunto 

como habilitante. El compareciente es casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Cuenca y capaz ante la Ley para contratar. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía JORGE MARTINEZ JOMAR 

e noviembre de e có
 

o 

  

2007, e inscrita en el Registro Mercantil con el número 605, el 10 de 

diciembre de 2007. Actualmente el objeto social de JORGE MARTINEZ 

JOMAR CIA. LTDA, es la compra venta, producción, importación y 

cumplimiento de su objetivo, la compañía celebrará cualquier acto o 

  

contrato, de la naturaleza que fuere con personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, pudiendo formar parte de otras compañías sean estas 

nacionales o extranjeras. En sesión de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañía, celebrada el 9 de octubre de 2012, se 

acordó por unanimidad modificar el objeto social con el cual fue constituida



  

i ñ TODSSEBA. Prusia ricaioe SE TAMRTA pa po 
LTDA. TERCERA: DECLARACIONES. REFORMA DE 

fundamentado en las resoluciones de la junta general extraordinaria 

universal de socios de 09 de agosto de 2012, cuya acta se adjunta como 

parte de esta escritura, comparece para declarar lo siguiente: 1. Modificado 
rn. 

el objeto social de la compañía, siendo el nuevo objeto social de la misma: in 

El objeto de la Compañía es el de dedicarse a la obtención, producción, . proqueción, 

preparación, transformación, procesamiento, empaguetado, distribución, 
  

compra y venta ai por mayor y menor, importación y exportación, de 
  

alimentos y bebidas en general para el consumo humano. , Para el 
Bon 

cumplimiento de sus fines la Compañía podrá comprar, vender o permutar 

  

bienes; adquirir derechos y contraer obligaciones; adquirir y tener 

propiedades a cualquier título; suscribir toda clase de escrituras y 

documentos; celebrar contratos de constitución de otras compañías civiles o 

mercantiles, adquirir acciones o participaciones en otras compañías; ejercer 

agencias y representaciones; fusionarse con otras compañías y, en general, 

la Compañía podrá realizar todas las operaciones mercantiles que la ley y 

estos estatutos le faculten. 2. Reformado el artículo número tres, del 

Capitulo Primero de los Estatutos Sociales de la Compañía, que dirán:



  

asumo humano. Para el cumplimiento de sus fines la Compañia podrá 

comprar, vender O permutar — bienes; adquirir derechos y contraer 

clase de escrituras y documentos; celebrar contratos de constitución de 

otras compañías civiles o mercantiles; adquirir acciones o participaciones en 

otras compañías; ejercer agencias y representaciones; fusionarse con otras 

compañias y, en general, la Compañia podrá realizar todas las operaciones 

mercantiles que la ley y estos estatutos le faculten. La cuantía de esta 

escritura es por su naturaleza indeterminada. El gerente declara bajo 

juramento que la Compañía no mantiene contratos con el Estado o con 

Instituciones del Sector Público. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, para la plena validez de esta 

escritura. ATENTAMENTE, ABOGADA MARIA VERONICA PESANTEZ 

DELGADO, MATRICULA PROFESIONAL 01-2008-116 DEL FORO DE 

ABOGADOS..- Hasta aquí la minuta que se agrega, El compareciente hace 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueba en 

todas sus partes y ratificandose en su contenido la deja elevada a escritura
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Cuenca 12 de diciembre del 2007 

Señor 
Jorgo Martínez Jacob 04 

Ciudad: 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General 
Universal Ordinaria de Socios de “JORGE MARTÍNEZ JOMAR CIA. LTDA.” en sesión 
celcbrada el día de hoy doce de diciembre del 2007, se le eligió a usted como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un periodo de cinco años a contar desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía y según el artículo Décimo Tercero a 
usted le corresponde en su calidad de Gerente General la representación legal, jurídica y 
extrajudicial de la Compañía. 

Como es de su conocimiento, mediante Escritura Publica celebrada ante el Notario Noveno 

de Cuenca, Dr. Eduardo Palacios Muñoz, el 28 de noviembre del 2007, e inscrita en el 

Registro Mercantil con el número 605, el 10 de diciembre del 2007, se constituyo la 

Compañia “JORGE MARTÍNEZ JOMAR CIA. LTDA.” 

Se dignara inscribir este nombramiento juntamente con su aceptación. 

ATENTAMENTE 

el ¿A MAS 

RINA ELIZA 2 DELGADO RÍOS 

SECRETARIA AD-HOC 

     

ACEPTACION: Dejo constancia que en esa fecha acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de “JORGE MARTÍNEZ JOMAR CIA. LTDA.”y tomo posesión del cargo. 

Cuenca 12 de diciembre del 2007. 

A í vA- 

Jorge Román Martínez Jacob 

C.1. 170720371-5 
CUENCA 12 DE DICIEMBRE DEL 2007 
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lenta toma la calabra YE 

    

ano nombrar a un nuevo Gerant 

  

- La Presidenta toma ta palabra e indica que 

  

ala señora Rina Elizabeth Delgado Rios para este cargo, quien se encuentra presente e indica que ; 

asumido con responsabilidad y entereza, el señor Jorge Martinez Jacob toma la palabra y se pronuncia a favor de dicha 

Macdcbn. 

3.- La Presidenta toma la palabra e indica que el nornbramiento del Presidente de la Compañia está por caducar y que tree 

  

oportuno renovarlo el día de hoy can el fin de que la nueva directiva quede constituida desde la fecha, El Señor Jo 

Martínez Jacob toma la palabra y sugiere que la señorita Rina Estefanía Martínez Delgado continúe en su cargo para el 

nuevo peñodo, la Presidenta torna la palabra y acepta la moción. 

De tal manera la directiva de JORGE MARTINEZ JO MAR Ci4, LTDA,, desde el presente año al 9 de octubre de 2017 seria: 

. Presidenta: Rina Estefanía Martinez Delgado 

* Gerente General: Rina Elizabeth Delgado Rios, 

4.- La Presidenta toma la palabra e índica que es importante para la compañía, además de necesario, puesto que e 

mercado así lo exiga, dedicarse a otras actividades a más de aquellas que la Compañía realiza. Considerando las 

oportunidades de ampliar el giro de negodo de la compañía sugiere ampliar el objeto social de la compañía. 

Luego de escuchar los argumentos expuestos, por unanimidad los socios dedden autorizar a la Gerente para que realice 

todos los trámites pertinentes para la ampliación del objeto social de la compañía y la reforma del estatuto: 

De tal manera que el artículo correspondiente dirá: 

“Articulo 3,- Objeto Social: 
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HASTA AQUI Los DOCUMENTOS HABILITAN 
ASTA AQUI LOS DE TES SE OORGO ANTE Mi ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA CERTIFICADA QUE Emb LA FIRM z EL MISMO DIA DE SU CE 5 wd 
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da Mu 
ME PUB SEA PELADO Cuca 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura que consta de 

estas copias, he sentado de su aprobación, según consta de la resolución de la 

Superintendencia de Compañías No. SC. DIC. C. 12. 878, de fecha 01 de noviembre 

de 2012.- 

Cuenca, a 14 de noviembre 2012.



Registro Mercantil Cuenca 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12. 878 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha uno de noviembre del dos mil 

doce, bajo el No/604)a REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la segunda copia de la escritura pública de 

modificación del objeto social, y reforma de estatutos de la 

compañía denominada JORGE MARTINEZ JOMAR CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establedido een el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 878, de veinte y nueve de agosto del 

mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 9.299. 

CUENCA, DIEZ Y SEIS DE N Mn DEL DOS MIL 

DOCE. ; LA REGISTRADORA.” (Jesus Jocs -, GA 
   

    

    der. 20, Verómsa Vázquez 7 
CH Registradora Mercaníil E 

od del Cantón Cuenca. | 

Los Fresnos 1-100 y Av. Paucarbamba Edificio Los Fresnos 1 Planta Baja 

Teléforios: 409 13 121281 15 25 / 288 37 22 1 245 59 83 +» Cuenca - Ecuador


